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Ministerio de Comercio,  
Industria y Turismo

Decretos

DECRETO NÚMERO 1995 DE 2018

(octubre 31)
por el cual se modifica el artículo 2.2.2.38.2.1 en el Capítulo 38 del Título 2, Parte 2 
del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, 

Decreto número 1074 de 2015.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de 
la Constitución Política, y el artículo 80 del Código de Comercio, y

CONSIDERANDO:
Que las Cámaras de Comercio son entidades privadas sin ánimo de lucro, de carácter 

gremial y corporativo, administradas y gobernadas por los comerciantes matriculados en el 
respectivo Registro Mercantil que tengan la calidad de afiliados, que ejercen las funciones 
delegadas en la ley para llevar los registros públicos en el marco de la descentralización 
por colaboración previsto en el artículo 210 de la Constitución Política.

Que mediante la expedición de la Ley 1727 de 2014 se reformó el Código de Comercio 
y se fijaron las normas para el fortalecimiento de la gobernabilidad y el funcionamiento 
de las Cámaras de Comercio, con el objeto de fortalecer la gobernabilidad en las 57 
Cámaras de Comercio que operan en el país, basadas en los principios de buena fe, lealtad, 
diligencia, confidencialidad y respeto, incorporando normas que pretenden blindar su 
naturaleza corporativa y el funcionamiento de las Juntas Directivas.

Que las Cámaras de Comercio desde su origen se han consolidado como instituciones 
democráticas e incluyentes, por cuanto en su administración y dirección han participado 
los comerciantes inscritos en el Registro Mercantil, y a partir de la vigencia de la Ley 1727 
de 2014, son administradas y gobernadas por los comerciantes inscritos en el Registro 
Mercantil que tengan la calidad de afiliados, junto con los representantes designados por 
el Gobierno Nacional, siempre que unos y otros, cumplan a cabalidad con los requisitos 
contemplados por la misma Ley, para garantizar la idoneidad y honorabilidad que exige el 
ejercicio de esta dignidad.

Que en el artículo 2.2.2.38.2.1. del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, se modificó la integración de las 
Juntas Directivas en los siguientes términos:

“(...) Artículo 2.2.2.38.2.1. Integración de la Junta Directiva. Cada Cámara de 
Comercio tendrá una junta directiva que será el máximo órgano de administración, 
conformada por comerciantes inscritos que tengan la calidad de afiliados y una tercera 
parte por representantes del Gobierno Nacional, teniendo en cuenta la importancia 
comercial de la correspondiente circunscripción y el número de comerciantes inscritos 
que tengan la calidad de afiliados, así:

1.	 Las Cámaras de Comercio que tengan entre doscientos (200) y menos de mil 
(1.000) afiliados, (6) miembros principales y seis (6) suplentes personales.

Las juntas directivas de las Cámaras de Comercio de Buga; San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina Islas; Dosquebradas; Sincelejo; Urabá; Cartago; Duitama; Arauca; La 
Guajira; Florencia para el Caquetá; Putumayo; Chocó; Sogamoso; Tumaco; Girardot; 
Ipiales; Sur y Oriente del Tolima; Aguachica; Magdalena Medio y Nordeste Antioqueño; 
La Dorada; Puerto Boyacá, Puerto Salgar y Oriente de Caldas; Piedemonte Araucano; 
Honda; Chinchiná; Santa Rosa de Cabal; Magangué; Sevilla; Ocaña; Pamplona; San 
José; y, Amazonas tendrán, con independencia del número de afiliados, (6) miembros 
principales y seis (6) suplentes personales, salvo que tengan el número de afiliados a que 
se refieren los numerales 2 y 3 de este artículo.

2.	 Las Cámaras de Comercio que tengan entre mil (1.000) hasta dos mil quinientos 
(2.500) afiliados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) suplentes personales.

Las juntas directivas de las Cámaras de Comercio de Aburrá Sur; Palmira; Cúcuta; 
Facatativá; Manizales por Caldas; Cauca; Santa Marta para el Magdalena; Pereira; 
Neiva; Villavicencio; Ibagué; Oriente Antioqueño; Montería; Tuluá; Pasto; Buenaventura; 
Armenia y del Quindío; Tunja; Valledupar; Barrancabermeja; y Casanare tendrán, con 
independencia del número de afiliados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) 
suplentes personales, salvo que tengan el número de afiliados a que se refiere el numeral 
3 de este artículo.

3.	 Las Cámaras de Comercio que tengan más de dos mil quinientos (2.500) afilia-
dos, doce (12) miembros principales y doce (12) suplentes personales.

Las juntas directivas de las Cámaras de Comercio de Bogotá; Medellín para Antioquia; 
Cali; Barranquilla; Cartagena; y, Bucaramanga tendrán, con independencia del número 
de afiliados, doce (12) miembros principales y doce (12) suplentes personales (...)”.

Parágrafo 1°. No podrán participar en la Junta Directiva de manera permanente, 
personas ajenas a sus integrantes.

Parágrafo 2°. No podrán efectuarse nominaciones honorarias de miembros de Junta 
Directiva y, quienes ostenten actualmente dicha calidad, no podrán continuar asistiendo 

a las reuniones de Junta Directiva, salvo que hayan sido elegidos o sean representantes 
del Gobierno Nacional.

Parágrafo 3°. El número de comerciantes inscritos que tengan la calidad de afiliados 
a los que se refiere este artículo serán los existentes al 31 de marzo del año de la elección.

Parágrafo 4°. Las Cámaras de Comercio que cuenten con menos de doscientos (200) 
afiliados al 31 de marzo del año de la elección, podrán ser suspendidas o cerradas por el 
Gobierno nacional (...)”.

De acuerdo con la norma señalada, la integración de las juntas directivas se conforma en 
atención a (i) la importancia comercial de la circunscripción de cada Cámara de Comercio 
y, (ii) al número de comerciantes inscritos que tengan la calidad de afiliados, por lo que se 
clasificaron en (3) tres grupos, con el fin de determinar así el número de miembros que les 
correspondería a los Entes Registrales.

Que mediante comunicación del 16 de agosto de 2018, la Confederación Colombiana 
de Cámaras de Comercio (Confecámaras) radicó ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio solicitud, en el siguiente sentido:

“(...) 5. El numeral 2 del artículo 2.2.2.38. 2.1 del Decreto Único Reglamentario, 
relaciona las Cámaras de Comercio de Barrancabermeja; Buenaventura; Montería; 
Oriente Antioqueño; Palmira; Tuluá y Valledupar para el Valle del Río Cesar, con una 
conformación de 9 miembros en su Junta Directiva, desconociendo que atendiendo 
la realidad de su densidad empresarial y el número de afiliados vinculados a la masa 
empresarial, su conformación se identifica con las Cámaras de Comercio que pertenecen 
al numeral 1 de este mismo artículo, es decir, con una Junta Directiva de 6 miembros.

6.	 En este contexto, se hace necesario que las Cámaras de Comercio de Barran-
cabermeja; Buenaventura; Montería; Oriente Antioqueño; Palmira; Tuluá y 
Valledupar para el Valle del Río Cesar, cuenten con una Junta Directiva confor-
mada por 6 miembros, y en tal sentido se incorporen al numeral 1 del artículo 
2.2.2.38.2.1.

Lo anterior, teniendo en cuenta que la integración prevista en el numeral 2, no 
corresponde con la realidad de la actividad comercial de la circunscripción de las 
Cámaras enunciadas, ni al factor de densidad empresarial de cada uno de los municipios 
que conforman sus jurisdicciones, las cuales de acuerdo con los análisis realizados por 
la jefatura de estudios económicos de Confecámaras, no cuentan con un porcentaje 
representativo en relación con la densidad empresarial de las demás Cámaras que 
actualmente se ubican en el numeral 2 del artículo 2.2.2.38.2.1. del Decreto número 1074 
de 2015.

7.	 Así mismo, se hace necesario modificar el número de miembros de la Junta 
Directiva de la Cámara de Comercio de Cartagena, considerando que tradicio-
nalmente esta Cámara ha contado con nueve (9) miembros, y no cuenta con un 
número representativo de afiliados, que le permita elegir una Junta Directiva 
integrada por doce (12) miembros, como lo prevé actualmente la norma (...)”.

Que una vez analizada la distribución de cada una de las Cámaras de Comercio 
existentes, se advirtió que el número de miembros de las Juntas Directivas no corresponde 
en algunos casos con la realidad de la actividad mercantil y con el número de afiliados. En 
tal virtud, resulta necesario modificar el artículo 2.2.2.38.2.1, en el Capítulo 38 del Título 
2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, en aras de 
ajustar la composición de los miembros de la Junta Directiva de las Cámaras de Comercio 
que lo requieran.

Que mediante Decreto número 1957 de 2016, se cambió el nombre de la Cámara 
de Comercio de Girardot por el de Girardot, Alto Magdalena y Tequendama; mediante 
Decreto 857 de 2018, se cambió el nombre de la Cámara de Comercio de Valledupar por 
el de Valledupar para el Valle del Río Cesar; y mediante Decreto número 1149 de 2018, 
se cambió el nombre de la Cámara de Comercio de Honda por el de Honda, Guaduas y 
Norte del Tolima.

Que revisado el formulario de abogacía de la competencia se concluyó que no 
resultaba necesario el envío del proyecto al grupo de abogacía de la competencia de la 
Superintendencia de Industria y Comercio de conformidad con el artículo 7° de la Ley 
1340 de 2009, dado que no tiene incidencia sobre la libre competencia en el mercado.

Que el presente proyecto de decreto surtió los trámites de Consulta Pública de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, 
siendo publicado en la página web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en 
el período comprendido entre el seis (6) y el veintiuno (21) de septiembre de 2018, de 
conformidad con la Resolución 784 de 2017.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2.2.2.38.2.1 en el Capítulo 38, del Título 2, Parte 
2, del Libro 2 del Decreto Único 1074 de 2015, el cual quedará así:

“Artículo 2.2.2.38.2.1. Integración de la Junta Directiva. Cada Cámara de Comercio 
tendrá una Junta Directiva que será el máximo órgano de administración, conformada 
por comerciantes inscritos que tengan la calidad de afiliados y una tercera parte por 
representantes del Gobierno Nacional, teniendo en cuenta la importancia comercial de 
la correspondiente circunscripción y el número de comerciantes inscritos que tengan la 
calidad de afiliados, así:
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1.	 Las Cámaras de Comercio que tengan entre doscientos (200) y menos de mil 
(1.000) afiliados, seis (6) miembros principales y seis (6) suplentes personales.

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Aguachica; Amazonas; Arauca; 
Barrancabermeja; Buenaventura; Buga; Cartago; Chinchiná; Chocó; Dosquebradas; 
Duitama; Florencia para el Caquetá; Girardot, Alto Magdalena y Tequendama; Honda, 
Guaduas y Norte del Tolima; Ipiales; La Dorada, Puerto Boyacá, Puerto Salgar y Oriente 
de Caldas; La Guajira; Magangué; Magdalena Medio y Nordeste Antioqueño; Montería; 
Ocaña; Oriente Antioqueño; Palmira; Pamplona; Piedemonte Araucano; Putumayo; San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina; San José; Santa Rosa de Cabal; Sevilla; Sincelejo; 
Sogamoso; Sur y Oriente del Tolima; Tuluá; Tumaco; Urabá y Valledupar para el Valle 
del Río Cesar tendrán, con independencia del número de afiliados, seis (6) miembros 
principales y seis (6) suplentes personales, salvo que tengan el número de afiliados a que 
se refieren los numerales 2 y 3 de este artículo.

2.	 Las Cámaras de Comercio que tengan entre mil (1.000) hasta dos mil quinientos 
(2.500) afiliados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) suplentes perso-
nales.

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Aburrá Sur; Armenia y del 
Quindío; Cartagena; Casanare, Cauca; Cúcuta; Facatativá; Ibagué; Manizales por Caldas; 
Neiva; Pasto; Pereira; Santa Marta para el Magdalena; Tunja y Villavicencio tendrán, 
con independencia del número de afiliados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) 
suplentes personales, salvo que tengan el número de afiliados a que se refiere el numeral 
3 de este artículo.

3.	 Las Cámaras de Comercio que tengan más de dos mil quinientos (2.500) afilia-
dos, doce (12) miembros principales y doce (12) suplentes personales.

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Barranquilla; Bogotá; 
Bucaramanga; Cali y Medellín para Antioquia tendrán, con independencia del número de 
afiliados, doce (12) miembros principales y doce (12) suplentes personales.

Parágrafo 1°. No podrán participar en la Junta Directiva de manera permanente, 
personas ajenas a sus integrantes.

Parágrafo 2°. No podrán efectuarse nominaciones honorarias de miembros de Junta 
Directiva y, quienes ostenten actualmente dicha calidad, no podrán continuar asistiendo a 
las reuniones, de Junta Directiva, salvo que hayan sido elegidos o sean representantes del 
Gobierno Nacional.

Parágrafo 3°. El número de comerciantes inscritos que tengan la calidad de afiliados a 
los que se refiere este artículo serán los existentes al 31 de marzo del año de la elección.

Parágrafo 4°. Las Cámaras de Comercio que cuenten con menos de doscientos (200) 
afiliados al 31 de marzo del año de la elección, podrán ser suspendidas o cerradas por el 
Gobierno Nacional”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial, modifica el artículo 2.2.2.38.2.1 en el Capítulo 38 del Título 2, Parte 
2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, 
Decreto número 1074 de 2015 y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 31 de octubre de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

José Manuel Restrepo Abondano.

Ministerio de Educación Nacional

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 017431 DE 2018

(octubre 30)
por la cual se establece el cronograma de actividades para el proceso de evaluación de 
que trata el artículo 35 y el numeral 2 del artículo 36 del Decreto-ley 1278 de 2002 para 
el ascenso de grado o la reubicación de nivel salarial de los educadores oficiales regidos 

por dicha norma, y se dictan otras disposiciones.
La Ministra de Educación Nacional, en ejercicio de las facultades constitucionales y 

legales, en especial de las conferidas por el parágrafo del artículo 35 del Decreto-ley 1278 
de 2002, en los artículos 2.4.1.4.2.1 y 2.4.1.4.3.2 del Decreto número 1075 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto-ley 1278 de 2002 se expidió el Estatuto de Profesionalización 

Docente, el cual regula las relaciones entre el Estado y los docentes y directivos docentes 
que prestan sus servicios en las instituciones educativas oficiales de preescolar, básica y 
media que hacen parte de las entidades territoriales certificadas en educación.

Que el mencionado Decreto-ley consagra en su artículo 35 y en el numeral 2 del 
artículo 36 la Evaluación de Competencias como el mecanismo voluntario que evalúa la 
práctica educativa y pedagógica por los educadores oficiales en su puesto de trabajo, con 
el fin de lograr su ascenso de grado o reubicación en el escalafón docente.

Que el Decreto número 1657 de 2016 subrogó las secciones 1, 2, 3 y 4 del Capítulo 
4, Título 1, Parte 4, Libro 2, del Decreto número 1075 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Educación, en donde se regula la evaluación de que trata el artículo 35 y el numeral 
2 del artículo 36 del Decreto-ley 1278 de 2002, atribuyéndole a la misma un carácter 
diagnóstico formativo.

Que dentro de las responsabilidades dispuestas en el artículo 2.4.1.4.2.1 del Decreto 
número 1075 de 2015, al Ministerio de Educación Nacional le compete definir el 
cronograma de actividades de la evaluación y en virtud de ello procede a fijarlo para la 
evaluación de carácter diagnóstico formativa (ECDF), para los educadores que cumplan 
con los requisitos estipulados en el artículo 2.4.1.4.1.3 ibídem.

Que para la fijación de este cronograma se deben tomar en cuenta las responsabilidades 
de las entidades territoriales certificadas en educación y las etapas en este proceso, 
consagradas respectivamente en los artículos 2.4.1.4.2.2 y 2.4.1.4.3.1 del Decreto número 
1075 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Cronograma. Fíjese el siguiente cronograma de actividades para el 
proceso de evaluación de carácter diagnóstico formativa para el ascenso de grado o 
reubicación de nivel salarial de los educadores regidos por el Decreto número 1278 de 
2002, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 35 y el numeral 2 del artículo 36 
del Decreto-ley 1278 de 2002:

Actividad Período de ejecución
Apertura y divulgación de la convocatoria de la III 
Cohorte.

Desde la publicación de la presente resolución hasta 
el 26 de noviembre de 2018.

Compra del número de identificación personal 
(NIP).

Del 27 de noviembre de 2018 al 7 de enero de 2019, 
inclusive.

Inscripción de los educadores. Del 15 de diciembre de 2018 al 30 de enero de 
2019, inclusive.

Verificación de requisitos. Del 1° de febrero al 8 de febrero de 2019.
Publicación de la lista de aspirantes habilitados para 
participar del proceso de evaluación. 12 de febrero de 2019.

Presentación de reclamaciones del proceso de ins-
cripción de aspirantes. Del 13 al 26 de febrero de 2019.

Respuesta a reclamaciones del proceso de inscrip-
ción de aspirantes. Del 27 de febrero al 26 de abril de 2019.

Realización y cargue de videos por parte de los edu-
cadores. Del 22 de febrero al 27 de junio de 2019.

Revisión de videos de autograbación. Del 1° de marzo al 4 de julio de 2019.
Término de entrega de todos los instrumentos. Del 22 de febrero al 12 de julio de 2019.
Procesamientos de resultados por parte del ICFES. Del 15 de julio al 14 de agosto de 2019.
Publicación de resultados por parte del ICFES a las 
Entidades territoriales Certificadas y publicación en 
plataforma para los educadores.

15 de agosto de 2019.

Publicación de resultados por parte de las Entidades 
Territoriales Certificadas. 26 de agosto de 2019.

Término para presentar reclamaciones frente a los 
resultados. Del 27 de agosto al 2 de septiembre de 2019.

Término para resolver reclamaciones. Del 3 de agosto al 6 de noviembre de 2019.
Publicación del listado definitivo de aspirantes por 
parte de las Entidades Territoriales Certificadas en 
Educación.

18 de noviembre de 2019.

Acreditación de requisitos y expedición de actos 
administrativos de ascenso o reubicación en caso de 
reclamaciones.

Del 19 de noviembre al 9 de diciembre de 2019.

Artículo 2°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de octubre de 2018.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.
(C. F.).

Unidades Administrativas Especiales

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 011004 DE 2018
(octubre 29)

por la cual se establece el grupo de obligados a suministrar información tributaria a la 
U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), por el año gravable 2019, 
se señala el contenido, características técnicas para la presentación y se fijan los plazos 

para la entrega.
El Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales, en uso de sus facultades 

legales, en especial las consagradas en el artículo 6° numerales 12 y 22 del Decreto número 
4048 de 2008, en los artículos 631, 631-2, 631-3, 633, 684 y 686 del Estatuto Tributario 
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